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UNION TEMPORAL
-SERVICIOS DE
TRANSITO DE
MEDELLIN

Ordinario 12/05/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190055101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
RONALD DARIO
GOMEZ AGUDELO

PORVENIROrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210006501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JESUS ANTONIO
MUÑOZ ARGUMEDO

COLPENSIONESOrdinario 12/05/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310500120210008201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA ELOISA
ZULUAGA GUERRA
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MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 12/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220180022501 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
MARIO ALBERTO
GARCIA ECHEVERRI

COLFONDOS SAOrdinario 12/05/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220210001701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUIS ALBERTO
QUIROZ
CHAVARRIAGA

PROTECCIÓN S.A.Ejecutivo 12/05/2023
Corre traslado para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220005901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
SANDRA GUTIERREZ
BUSTAMANTE

QUIMICA AMTEX SAEjecutivo 12/05/2023
Corre traslado para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220006201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
RODRIGO SALAZAR
PERDOMO

COLPENSIONESOrdinario 12/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320160115301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
AMANTINA DE JESUS
VILLEGAS
BETANCOURT

INTEGRADOS LTDAOrdinario 12/05/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320180082401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
OLGA LILIANA
GOMEZ MONTOYA

PORVENIR SAOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320200011201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ESTEBAN DE JESUS
CORREA OSORIO

COLPENSIONESOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320200024701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
BETTY DE JESUS
GIRALDO ROLDAN
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BANCO CORPBANCA
S.A.

Ordinario 12/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500420190010001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
DIOSELINA DE LAS
MERCEDES AGUILAR
GOMEZ

COLMENA ARLOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520170030201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
HECTOR FREDY
ESPINOSA
RODRIGUEZ

UGPPOrdinario 12/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520190025901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ARISTOBULO DE
JESUS GIRALDO
HINCAPIE

COLPENSIONES EICEOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520220026101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARTA CECILIA
LOPEZ GAVIRIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220039701 ORLANDO GALLO ISAZAJOHN JAIRO

CORDOBA UBALDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720180078901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUISA DEL SOCORRO
ARREDONDO DE
QUICENO

PORVENIR SAOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720210045201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA ISABEL
CIFUENTES ORTIZ
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COLPENSIONES EICEOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720220010201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JOSE EDGAR PATIÑO
TORO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210039601 ORLANDO GALLO ISAZAOCTAVIO ANDRES

LOPERA URIBE

PORVENIR SAOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820210048701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
EUGENIO DE LA CRUZ
AGUDELO ZULUAGA

MAPFRE COLOMBIA
VIDASEGUROS SA

Ordinario 12/05/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820220020701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
GLADYS STELLA
BERRIO RUA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
Auto que corrige sentencia

05001310500920190017101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

OSWALDO WALTER
HERNANDEZ PATIÑO

FABRICATOOrdinario 12/05/2023
CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDADA. (TATIANA G)

Auto que resuelve
05001310500920190027201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
NORELIA DEL
SOCORRO PATIÑO
MOLINA
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COLFONDOS S.A.Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200044801 ORLANDO GALLO ISAZAIRMA DIOMAR

MARTIN ABAUNZA

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO -OBP-

Ordinario 12/05/2023
ADMITE RECURSO DE APELACION Y CORRE
TRASLADO PARA ALEGACIONES

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920230000601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JUDITH STELLA
BOLAÑOS CASTRO

MIRO SEGURIDAD
LTDA

Ordinario 12/05/2023

Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020180051601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
BEATRIZ ELENA
ESCOBAR TORRES

COLPENSIONESOrdinario 12/05/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Consulta
05001310501020190056001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JORGE ELIECER
ATEHORTUTA
VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020190062601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ABEL ANTONIO
PARRA SEPULVEDA

PROTECCION SAOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020200014901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ALEJANDRA MARIA
PEREIRA ALVAREZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210025101 ORLANDO GALLO ISAZACLAUDIA PATRICIA

LOPEZ GONZALEZ

MARIA DEL AMPARO
MUNERA TRUJILLO

Ordinario 12/05/2023
Se ordena oficiar a la UGPP, para que aporte la
historia laboral del demandante WILLIAM DE
JESÚS URREGO MONTOYA, donde se reflejen
todas las cotizaciones realizadas favor del actor,
durante el tiempo que estuvo afiliado a la extinta
CAJANAL.
En igual sentido se requiere al demandante para que
aporte la citada historia laboral, si le es posible
obtenerla en las oficinas de la UGPP o por medios
electrónicos. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501120180047901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
WILLIAM DE JESUS
URREGO MONTOYA

COLPENSIONES EICEOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120190002201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA AMPARO
SANTANA JIMENEZ

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 12/05/2023
CORRIGE SENTENCIA
Auto que resuelve

05001310501120190027001 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

YOLANDA CELIS
MURILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 12/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501220180067801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MYRIAM IBARGUEN
MOSQUERA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220190057001 ORLANDO GALLO ISAZAOFELIA LOPEZ

MARTINEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220200017601 ORLANDO GALLO ISAZANORA DEL SOCORRO

RENDON GUERRA

COLPENSIONESOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220200022001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ALVARO ORLANDO
GIRALDO GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACION
PRESENTADO POR LOS APODERADOS DE
PORVENIR Y DE LA PARTE DEMANDANTE
(TATIANA G)

Auto que resuelve
05001310501320200006501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LEIDA ESTHER
JIMENEZ TORRES
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210032601 ORLANDO GALLO ISAZAGLORIA MARIA

CARMONA
HERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320220007801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
NELSON QUIROZ
MEJIA

PORVENIR SAOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320220010401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUIS ALBERTO
BERSINGER PINTO

PROTECCION S.A.Ordinario 12/05/2023
NO REPONER el auto, y de conformidad con el Art.
68 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, en armonía con el Art. 353 del
Código General del Proceso, para los efectos de que
se surta el Recurso de Queja ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral.
Maria Eugenia

Auto que resuelve Recurso de Queja
05001310501520170043601 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
LUIS JAVIER
RESTREPO VARGAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por el demandado. Maria
Eugenia

Auto que concede
05001310501520170097301 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
JUAN DIEGO ZAPATA
HERNANDEZ

PROTECCIONOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520200004601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CLAUDIA PATRICIA
ALZATE CARDENAS
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COLFONDOS S.A.Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190044302 ORLANDO GALLO ISAZAGLORIA MERCEDES

CORRALES AGUDELO

PROTECCION SAOrdinario 12/05/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720190083201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ODILIA DE MARIA
GOMEZ DE RENDON

COLFONDOS S.A.Ordinario 12/05/2023
admite recurso de apelacion y le concede a las partes
del termino de 5 dias para que formulen alegatos
conclusivos si a bien lo tienen. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210045201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JUAN PABLO CAMPO
VIVES

PROTECCION SAOrdinario 12/05/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Consulta
05001310501720220020401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LEONARDO RAMIREZ
MELLADO

COLFONDOS S.A.Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220036401 ORLANDO GALLO ISAZALUZ STELLA LENIS

PEREZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190068701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CELINA MESA
TORRES

COLFONDOS S.A.Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820200001701 ORLANDO GALLO ISAZAWIDIS RODOLFO

VIDAL
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Protección) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820210018601 ORLANDO GALLO ISAZARUTH STELA CORREA

GARCIA

BLANCA MARGARITA
ROMERO DELGADO

Ordinario 12/05/2023
REPONER EL AUTO DEL 28 DE MARZO DE
2023, Y EN SU LUGAR SE CONCEDE EL
RECURSO DE CASACION INTERPUESTO POR
EL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE   (TATIANA G)

Auto que resuelve
05001310501920140156801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
DIANA MARIA
LOAIZA

PROTECCIONOrdinario 12/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920190066301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA LUCIA
ARANGO ECHEVERRI

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220027001 ORLANDO GALLO ISAZAJAIRO ERNESTO

HERNANDEZ GOMEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020200037101 ORLANDO GALLO ISAZABERNARDO PALACIO

LAINEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210044101 ORLANDO GALLO ISAZALINDA DEL SOCORRO

MAZZEO PELUFFO

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 12/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral de la Corte
Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120190063201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE HERIBERTO
LOPEZ HIGUITA
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CONINSA  RAMON H
S.A.

Ordinario 12/05/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210024201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
WILSON ALBERTO
ALZATE

CORPORACION
EDUCATIVA JORGE
ROBLEDO

Ordinario 12/05/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220190007301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUZ ANGELA
CASTRILLON
AGUDELO

COLPENSIONESOrdinario 12/05/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220190053801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANA CECILIA TORRES
PIEDRAHITA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 14Fecha
Estado:

081Nro .de Estado 15/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.AOrdinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190060701 ORLANDO GALLO ISAZAPATRICIA MABEL

RESTREPO LOPERA

INDECO SASOrdinario 12/05/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190039101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARTHA BEATRIZ
ESPINOSA MUÑOZ

PORVENIR SAOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190087601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANGELA MARIA
RESTREPO OCHOA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210030901 ORLANDO GALLO ISAZADIANA MARCELA

GOMEZ ROJAS
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ORGANIZACION
IGLESIA PENTECOSTAL
UNIDA DE COLOMBIA

Ordinario 12/05/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520180053901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JORGE ELIECER
CAICEDO
MARULANDA

CAJA DE
COMPENSACION
FAMILIAR DE
ANTIOQUIA COMFAMA

Ordinario 12/05/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que admite consulta
05001310502520210001501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA CONSUELO
ARTEGA TORO

PORVENIR S.A.Ordinario 12/05/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210009701 ORLANDO GALLO ISAZALARIS EDMY RENDON

JIMENEZ
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AFP COLFONDOS SAOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520210012701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JAIRO ARTURO
ECHEVERRI
SALDARRIAGA

COLPENSIONESOrdinario 12/05/2023
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520210030101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANIBAL OPERADOR
SANCHEZ

FABRICATO SAOrdinario 12/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05088310500120180036701 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
CESAR  AUGUSTO
TOBON  RESTREPO

DIRECCION DE
SANIDAD MILITAR

Tutelas 12/05/2023 1
Por diligencia de mayo 11/23-Declara nulidad,
ordena envio del expediente al juzgado de origen
para lo de su competencia. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05088310500220230015901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS ALBERTO
CETINA JIMENEZ

BLANCA ADIELA
LOTERO DE ARCILA

Ordinario 12/05/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Consulta
05266310500120180047201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUIS FERNANDO
QUIROZ CIFUENTES

PROTECCION SAOrdinario 12/05/2023
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Consulta
05266310500120220031001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUISA FERNANDA
SALINAS ACOSTA

DIRECCION GENERAL
DE SANIDAD MILITAR

Tutelas 12/05/2023
(12-05-2023) Revoca sancion 
Auto que resuelve Desacato

05360310500120230008901 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

NATALIA CARDONA
SUAREZ

COMPAÑIA
COLOMBIANA DE
TEJIDOS S.A. COLTEJER

Ordinario 12/05/2023
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500220210003601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANTONIO JOSE CIRO
HOLGUIN
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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